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1. Introducción

Las elecciones generales que tuvieron lugar
el 9 de noviembre, representaron el
momento culminante de un proceso de
campaña electoral que, debido a una serie
de características y situaciones ausentes
en proceso anteriores, fue calificado como
"atípico".  Entre estas se pueden citar: la
suposición, compartida por muchos
ciudadanos, de la inminencia de un fraude
electoral, la manipulación institucional y la
intensa utilización de los recursos del
gobierno por parte del partido oficial, la
ofensiva en contra de las encuestas, las
dudas sobre la capacidad de las nuevas
autoridades electorales para dirigir el
proceso, la presencia de las ex-PAC en el
escenario político y el temor porque grupos

vinculados al partido oficial realizaran actos
de violencia que pudieran afectar la
afluencia de votantes y el escrutinio.

El  resultado general de las elecciones
2003 constituye una manifestación de
rechazo al partido gobernante, el cual, al
igual que los otros partidos que le
antecedieron en el ejercicio del poder, no
logra reelegirse un segundo período.    Las
votaciones se realizaron con normalidad,
exceptuando los inconvenientes en materia
de tiempo, padecidos por los electores que
actualizaron sus datos, al tener que soportar
prolongados tiempos de espera en las filas
de acceso a las mesas y la violencia
registrada en cuatro munic ip ios.

En el presente análisis, se utiliza la

información que ha sido divulgada hasta
principios de Diciembre, por el Tribunal
Supremo Electoral en su sitio Web:
www.tse.org.gt .  Aunque no se cuenta con
datos definitivos, éstos variarán muy poco
y lo que aquí se consigna, da una idea
bastante cercana de los resultados finales.
 No se consideraron los resultados para
Corporaciones Municipales.

2. La elección presidencial

En la siguiente gráfica se muestran los
resultados logrados por los once candidatos
que compitieron.  Puede apreciarse que,
cuatro opciones presidenciales obtuvieron
el 88.35 % de los votos válidos y las siete
restantes el 11.65 %.

Gráfica 1

RESULTADO DE LA ELECCIÓN PRESIDENCIAL 2003 (en porcentajes)
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Fuente con base en la publicación
electrónica del T.S.E (www.tse.org.gt)

Elaboración: Manuel Lara.

El resultado de las elecciones le da mayor
protagonismo a tres fuerzas políticas: la
Gran Alianza Nacional (GANA), integrada
por tres partidos: Partido Patriota,
Movimiento Reformador y Partido de

Solidaridad Nacional.  La Unidad Nacional
de la Esperanza (UNE) y el Frente
Republicano Guatemalteco (FRG).

El rasgo distintivo en las presentes

elecciones es que la voluntad ciudadana
está más fraccionada que anteriormente.
En el siguiente cuadro se distingue la
diferencia de los resultados con respecto
a las elecciones presidenciales de 1999:

ELECCIONES 2003: TRES GANADORES



Como puede verse en la gráfica anterior,
los candidatos del binomio de la coalición
GANA obtuvieron el triunfo gracias a los
votantes de los distritos del departamento
Guatemala, de las Verapaces y del oriente
de la República.  La UNE obtiene el triunfo
en casi todos los distritos del altiplano
occidental, el Petén y en dos de la región
del sur.  Mientras el FRG lo consigue en
los distritos de Huehuetenango y Quiché.

b) La primera opción, analizada por 
distrito

Uno de los efectos del fraccionamiento
(moderado) de la opinión ciudadana en
estas elecciones, a diferencia de las
pasadas, es que la primera opción obtiene

un porcentaje relativamente menor.  El
promedio alcanzado por esta primera
opción en todos los distritos ronda entre la
tercera parte y la cuarta parte de los votos
válidos (ver Gráfica # 3).  Esto equivale a
decir que su peso electoral es un poco
menor del que obtuvo la primera opción en
elecciones pasadas, las de 1985 y 1995.
En esas fechas, la opción ganadora obtuvo
también suficiente porcentaje de votos para
las elecciones de diputados al Congreso
de la República como para conseguir la
mayoría en el Organismo Legislativo,
cuestión que ahora no se dio.  (Véase las
gráficas # 4 y # 5)

El resultado de las elecciones 2003, se
sitúa por lo tanto, entre lo sucedido en

dichas elecciones pasadas y las de 1990.
 Se parecen a éstas últimas en que hay
cuatro opciones que alcanzan a obtener
juntas, más de cuatro quintas partes del
voto ciudadano.  En 1990 las cuatro
organizaciones más votadas lograron
84.64% de los votos válidos y ahora, como
se anotó anteriormente, alcanzaron el
88.35%.  Se diferencian de dicha elección
presidencial en que no hay un empate entre
los dos primeros y los dos segundos1 como
existió en aquella ocasión y que representó
un fraccionamiento del voto más
pronunciado que el de ahora.

En la siguiente gráfica, se puede observar
el porcentaje de voto obtenido por la primera
opción, por distrito electoral, de mayor a
menor porcentaje:

a) Resultado electoral obtenido por los tres 
candidatos más votados

Para analizar los resultados, se comparó el porcentaje
de votos obtenidos en cada uno de los 23 distritos
electorales.  Debe tenerse en cuenta que es la suma de
los resultados distritales lo que cuenta al final.

Gráfica 2

Fuente con base en la publicación
electrónica del T.S.E (www.tse.org.gt)

Elaboración: Manuel Lara.

Distritos Ganados por los tres binomios más votados (en porcentajes)
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Gráfica 3

La primacía de los candidatos más votados
varía de un distrito a otro, como ya se anotó.
 Por ejemplo, los candidatos de la GANA
son primera opción en 12 distritos
electorales de los 23 existentes.  Los de la
UNE en 9 y los del FRG en 2.

Es interesante observar que el promedio
de votos, que es 34.8 %, es rebasado sólo
en 9 distritos, de los cuales 2 son los más
numerosos en cuanto a votantes.  De esos

9, en 6 triunfó el candidato de la GANA.
Para otro análisis, es necesario tomar en
cuenta que las regiones que más electores
tienen, son: la región central y la región del
altiplano occidental.  Esto quiere decir que
se debe realizar una ponderación de
porcentajes, ya que no es lo mismo, ganar
en la región central que ganar en la región
norte o en la región oriental en donde hay
menos electores.

c) Comparación de resultados

Uno de los análisis más interesantes para
establecer el grado en que los votantes
cruzaron su voto,2 es comparar el resultado
que obtuvo el binomio presidencial con el
resultado que obtuvieron las planillas de
candidatos a las diputaciones distritales,
por lista nacional y PARLACEN.  A
continuación, la relación comparativa
efectuada:

Fuente con base en la publicación
electrónica del T.S.E (www.tse.org.gt)

Elaboración: Manuel Lara.

Porcentaje de votos
obtenidos por la
primera opción,

según
distrito electoral

Gráfica 4

Comparación del total
de votos obtenidos
por los candidatos
a presidente y los

candidatos a diputaciones,
por organización partidista

Nótese que los dos candidatos a
Presidente que van a la segunda vuelta,
obtienen más votos que las listas de
diputados de sus respect ivas
agrupaciones.  En cambio los otros
candidatos logran menos, o sea sucede
al revés, sus listas de candidatos a
diputaciones son los que más votos
obtienen.  Esto último se puede
interpretar como un voto racional, ya
que los simpatizantes de las ocho
últimas opciones partidistas no
quis ieron,  en buena medida,
desperdiciar sus votos.

Elaboración: Manuel Lara.



Como se puede apreciar, el FRG logra una
diferencia mínima entre elección
presidencial y planillas distritales.  Esto
sugiere la existencia de un voto
disciplinado3.  Entre los punteros, la UNE
es la que soporta la mayor diferencia.  En
cambio, entre los pequeños, los casos del
Partido Unionista y la Democracia Cristiana
son dramáticos, pues la diferencia
representa un poco más del doble de votos.
 ¿Querrá decir esto que la mitad de
simpatizantes no estaba de acuerdo con
el candidato propuesto, o que, sabiendo
que "su" candidato iba a perder, no quiso
desperdiciar el voto? Y una interrogante
más, ¿Hasta dónde inf luyen las
publicaciones de encuestas en este
proceder?

3. Elección de diputados

En los resultados de la elección de
diputados, el lugar obtenido por los partidos
más votados difiere un tanto de las
presidenciales.  El FRG sube al segundo
lugar, relegando a la UNE a un tercero.
En la gráfica número 4 (pág. anterior) se
puede apreciar el número de votos obtenido
por cada organización partidista, para las
tres elecciones que corresponden a tres
papeletas distintas.  Debe tomarse en
cuenta que la cifra consignada para la
GANA en las elecciones por planillas
distritales, es una cifra consolidada, pues
en cinco distritos no se presentó unida.
También para el DIA que en un distrito se
presentó en coalición con el PLP.  No se
tomó en cuenta el resultado de la coalición
UN-DIA-ANN de 1,336 votos por lo difícil
de atribuirse esta cantidad a alguno de los

partidos.

a. Análisis del voto cruzado en la 
elección para representantes

En la misma gráfica número 4, se puede
apreciar el grado en que los electores
cruzaron su voto en las papeletas para
elegir diputados al Congreso y al
PARLACEN.

Se puede observar que son pocos los que
logran que sus simpatizantes no crucen el
voto del todo.  En posteriores análisis se
ofrecerá a los lectores, un índice de
diferenciación del voto en estas elecciones.
 Por ahora, se verifica que tanto la GANA,
como la Unidad Revolucionaria Nacional
Guatemalteca (URNG) obtienen los
resultados más similares en las tres
votaciones analizadas,4 aunque no hay
muchas variaciones en las demás
organizaciones tampoco.  Llaman la
atención los resultados de la ANN, la cual
debió concentrar, en gran proporción, los
votos nulos al PARLACEN.

El hecho que la mayoría de organizaciones
coseche menos votos para la elección de
diputaciones al PARLACEN, se debe a que
en la elección para este organismo hubo
una mayor cantidad de votos nulos.  Aunque
el promedio general de votos nulos en dicha
elección es de 10.73 % para la República,
en algunos lugares, el voto nulo es más
elevado.  Los ejemplos más destacados
son: municipio de Quetzaltenango que fue
del 18.1 %, Distrito Central que llegó al
17.4 %, municipio de Mixco 16.3 % y Cobán
14.4 %.

Este voto nulo diferenciado por distritos, y
por municipios, significa que existe una
mayor información sobre el desempeño
que ha tenido la citada asamblea regional
y las funciones que cumple.  Las encuestas
y los estudios5 realizados por los expertos,
dan cuenta de que la mayoría no sabe para
qué sirve exactamente el PARLACEN.

Cabe mencionar que el voto nulo en las
elecciones para planillas distritales fue del
6 %, lo que significa una diferencia de que
casi un 5 % de los votos emitidos
(sufragantes) con respecto a los resultados
de la elección a diputaciones por el
PARLACEN.  Lo anterior permite concluir
que aproximadamente 125,000 electores
rechazan abiertamente el desempeño del
PARLACEN.

b. Prueba del grado de proporcionalidad
de los resultados

En Guatemala existe un sistema de
representación proporcional impuro.  Se
realiza el siguiente análisis con el fin de
establecer el grado de desproporcionalidad
en la relación votos-diputaciones.  En estas
elecciones, a diferencia de anteriores, la
desproporcionalidad se ha reducido un
tanto, como consecuencia del incremento
en el número de diputaciones y del
fraccionamiento de las preferencias.

En la siguiente gráfica se aprecia cómo los
partidos que más votos obtienen, sacan
una ventaja positiva en la adjudicación de
las diputaciones, mientras  que los partidos
con menos votos consiguen un porcentaje
aún menor de diputaciones.

Para tener una idea de las proporciones en que se dan estas diferencias, se realizó el siguiente análisis (sólo incluye la elección
por planillas distritales):

Análisis del voto cruzado
Diferencias, en porcentajes, entre los votos obtenidos
por el binomio presidencial y sus planillas distritales

Gráfica 5

Elaboración: Manuel Lara.



Se advierte que el FRG es el que obtiene

la mayor diferencia positiva entre votos y

curules, 8.2 % en la elección por planillas

distritales.  En cambio, la que resulta con

la diferencia negativa más grande es la

URNG pues su proporción se ve reducida

en un 3.26 % en las diputaciones.  Debe

tomarse en cuenta que en este tipo de

votación, la suma total de los resultados en

cada distrito no interesa tanto, únicamente

es una referencia para determinar la fuerza

en el ámbito nacional.  Lo que importa

realmente es la fuerza obtenida de un distrito

a otro.

En el caso de los resultados de las

votaciones para diputados por Lista

Nacional, la proporcionalidad se da mejor

por el mayor número de diputaciones a

distribuir6.  En la anterior tabla (# 2) se

observa, el grado de proporcionalidad en

la relación votos-curules que es mucho

mayor que en las elecciones por planillas

distritales.  Al igual que en el anterior caso,

el FRG es el partido que más ventaja

obtiene.  Estos resultados significan una

mayor proporcionalidad que en la elección

por planillas distritales.

En el caso de las elecciones para

diputaciones al PARLACEN, fue la UNE

(tercer lugar) la que obtuvo la mayor ventaja

en la relación votos-curules, con un 6.63 %

de diferencia a su favor.

Nótese que a mayor magnitud de distrito,

o sea, a mayor cantidad de curules a

distr ibuir ,  mayor es el  grado de

proporcionalidad en la representación.

4. Abstención electoral

Es sabido que la participación electoral en

Guatemala, es una de las más bajas del

hemisferio.  Sin embargo en las recientes

elecciones del 9 de Noviembre, la

abstención electoral se logró aminorar por

segunda ocasión.

Efectuando una comparación por regiones

(véase gráfica #2 como referencia), se

puede establecer que fue en el

departamento de Guatemala y en la región

del altiplano occidental, en donde se dio la

mayor participación electoral.

En la siguiente gráfica se puede apreciar

el comportamiento de la participación

electoral (pág. siguiente):

Elaboración: Manuel Lara.
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5. Comentarios finales:

• La participación electoral aumentó, en
términos relativos, con respecto al evento
electoral pasado.  Esto sucedió gracias a
que en algunos distritos, sobre todo del
á r e a  m e t r o p o l i t a n a  c e n t r a l ,  l a
responsabilidad cívica de ejercer el sufragio
fue alta.   Seguramente la actualización de
datos tuvo un impacto positivo en la
ciudadanía, ya que fue en las mesas de
empadronados actualizados donde se

registro el mayor porcentaje de votación.
Asimismo, el rechazo al FRG también fue
un estímulo para la participación en muchos
casos.

La tendencia a la baja participación que se
venía observando se detuvo, pero aún no
existe una franca recuperación.  El promedio
de participación en las dos últimas
elecciones es de 55.85 %, un poco más
abajo que en 1990 y bastante más reducida
que en 1985.  Debe tomarse en cuenta que

el actual padrón electoral necesita ser
perfeccionado y depurado, ya que se han
encontrado errores que no reflejan bien la
composición del electorado.

• El fraccionamiento (evidente) de la opinión
pública con respecto a quién debe gobernar
y representar los intereses de la nación,
obliga a los partidos realizar un esfuerzo
permanente por lograr acuerdos, ya que
nadie obtuvo un porcentaje de votos (y
curules) que le permita gobernar por sí

Comparación de la participación electoral por regiones, 2003

Gráfica 6

Elaboración: Manuel Lara.

Elaboración: Manuel Lara.

Asimismo, en términos generales, la participación electoral pareciera que está comenzando una tendencia hacia su incremento, el
cual podrá consolidarse si en las próximas elecciones generales continúa dicha tendencia.  En la siguiente gráfica se visualiza la
propensión actual:

Comparación de la participación ciudadana en elecciones generales

Gráfica 7

Elaboración: Manuel Lara.



mismo.  En las dos elecciones pasadas,

existió una tendencia a concentrar el voto

en dos partidos, lo que ahora se divide entre

tres.  Pero además, hay más partidos en el

Congreso de los que fueron electos

anteriormente7.  Cuestión que puede

significar un divisionismo que haga

inoperante la gestión del Organismo

Legislativo.  O bien, un período de mayor

entendimiento y cooperación entre las

fuerzas políticas que dé paso a la búsqueda

del consenso y a las coaliciones

programáticas que fomenten tanto la

gobernabilidad, como el cumplimiento de

las políticas de Estado.

• Una vez más, el partido en el gobierno no

puede conseguir que se le reelija, sólo un

20 % del electorado votó por el candidato

oficial Efraín Ríos Mont, cuya candidatura

fue calificada como anómala.  Se impuso

el llamado voto castigo.

• La campaña para que los electores

cruzaran su voto favoreció al partido FRG

en las elecciones presidenciales, pues fue

el único candidato que mantuvo una

disciplina en los resultados de las cuatro

papeletas.  En las elecciones para

diputados, es la GANA y la URNG las

organizaciones que lo consiguen.

• El FRG es la organización que más

ganancia obtuvo en las elecciones a

diputaciones, ya que la relación entre los

votos obtenidos y los escaños que se le

adjudicaron, demuestran una diferencia

mayor a su favor.

CITAS

1 Recordar que Jorge Carpio obtuvo, en la primera vuelta, el  25.72 % de los votos válidos, Jorge Serrano el 24. 14%, Alfonso Cabrera el 17. 49% y Alvaro Arzú el 17.29 %.
2 Por "cruzar el voto" se entiende que los electores votan por una organización distinta en las diferentes papeletas.
3 Según el estudio del INGEP, "La participación electoral del FRG (1990-1999), una aproximación cuantitativa", dicho partido tiene un voto duro de por lo menos un 13 % del electorado

y se ha identificado que se ha mantenido en las primeras posiciones en 38 municipios desde 1990.
4 Tomar en cuenta que la UN no presentó candidatos a representantes al PARLACEN.
5 Ver  el estudio realizado por el PAE "Opinión del Liderazgo Social sobre el Proceso Electoral 2003" publicado en nuestro sitio Web: www.url.edu.gt/pae, sección: informes de

investigación.
6 Según el experto en sistemas electorales, Dieter Nohlen, en los distritos mayores de 11 diputaciones, los resultados comienzan a ser más proporcionales.
7 Doce partidos políticos, contando a los de la coalición.  Desaparecen tres: UN, DSP y MSPCN.

Elaboración: Manuel Lara.
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Estimado Licenciado Andrade:

Le escribimos en referencia a la solicitud que hiciera usted personalmente, tanto a personeros de ASIES como de la
Universidad Rafael Landívar, en relación a la publicación Pulso*electoraL número 5 y a los contenidos en ella vertidos con
respecto a su persona y trayectoria.

La publicación efectivamente es responsabilidad del Grupo Especializado en su Proyecto de Análisis Electoral, conformado
por las siguientes instituciones: Asociación de Investigación y Estudios Sociales (ASIES), la Fundación para la Democracia
Manuel Colom Argueta (FDMCA), el Instituto de Investigación y Autoformación Política (INIAP), el Instituto Centroamericano
de Estudios Políticos (INCEP), la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales a través del Instituto de Gerencia Política
(INGEP) de la Universidad Rafael Landívar y el Instituto de Investigaciones Políticas y Sociales (IIPS) de la Escuela de
Ciencia Política de la Universidad de San Carlos.

Atendiendo a lo expresado por usted, procedimos a revisar las fuentes utilizadas para el análisis publicado en le número
5 del Pulso*electoraL.  De tal revisión, concluimos los abajo firmantes que los términos expresados acerca de su vida
política no reflejan adecuadamente su desempeño y trayectoria en el Ministerio de Relaciones Exteriores y en otras funciones
públicas y que algunas de las afirmaciones realizadas carecen, tanto de sustento histórico, como de rigor académico.  En
sus actividades en la función pública de esa época reconocemos su valiosa influencia en la creación de la política de
neutralidad con ocasión de los enfrentamientos armados vividos en la década de los 80 en varios países centroamericanos.

Asimismo, reconocemos y valoramos su influencia en la decisión del Jefe de Gobierno y de otros jefes militares de la época,
de impulsar la apertura política que dio inicio al proceso democrático en Guatemala.
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